
Generación E- Excelencia
Instructivo Formulario Inscripción.



Excelencia 

Excelencia – Reconocimiento a los mejores



Excelencia

¡Hola, cada vez está más cerca!

Ten en cuenta que este formulario podrá ser diligenciado desde el 20 de noviembre de 2021 al 27 de

enero de 2022. La apertura del proceso de inscripción y legalización para el periodo 2022- 1, se

realizará teniendo en cuenta la disponibilidad de cupos y recursos para dichos cupos (frente a la meta

anual establecida) y deberá ser aprobado por la Junta Administradora del componente de Excelencia.

Debes tener en cuenta que este formulario debe ser diligenciado sólo si cuentas con una de las

siguientes opciones:

• Admisión a un programa de pregrado (técnico profesional, tecnológico o universitario) presencial en

una Institución de Educación Superior pública o privada acreditada en alta calidad.

• Admisión a un programa de pregrado (técnico profesional, tecnológico o universitario) acreditado en

alta calidad en una Institución de Educación Superior pública o privada no acreditada que cuente con

el 25% de su oferta académica de pregrado acreditada en alta calidad.

¡Ten en cuenta!:El cierre anticipado y sin previo aviso del formulario No. 2 Inscripción podrá realizarse

de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 6, literal c del artículo 9, parágrafo 2 del

artículo 22, parágrafo 1 del artículo 25 y parágrafo 5 del artículo 26 del Reglamento Operativo aplicable.



Correo Confirmación

Una vez diligenciado el formulario de Aceptación, te enviaremos al correo registrado en

el formulario de aceptación, desde la dirección NOREPLY (noreply@icetex.gov.co) la

confirmación de tu cuenta y contraseña, la cual debes modificar en el momento de

ingresar a la plataforma del ICETEX. (Recuerda revisar en las carpetas otros, correo no

deseado o spam).

Clic aquí para activar tu cuenta en el sistema de convocatoria.

mailto:noreply@icetex.gov.co


Cambio de Contraseña 

¡Recuerda!

En el campo contraseña 

actual debes ingresar la que 

te fue remitida al correo 

electrónico y tienes que 

realizar el cambio, ingresando 

una contraseña que sea de 

fácil recordación. 

Contraseña Actual: * 

Nueva Contraseña: * 

Confirmación Contraseña: * 

Actualización Contraseña 

ACTUALIZACION 
CONTRASEÑA



Ingreso 

Formulario

En el momento de realizar el cambio de

contraseña, se habilitará la ventana donde

se encuentra el Usuario y Contraseña.

El Usuario siempre será tu correo

electrónico registrado en el formulario de

aceptación.



Formulario de Inscripción
Una vez accedas con el usuario y contraseña, se abrirá una ventana en donde se

encuentra el formulario de la convocatoria Excelencia 2022-1 y cada una de las

categorías a las que debes ingresar y diligenciar completamente.

0%0%

Recuerda: Puedes ingresar a tu solicitud de crédito condonable cuantas veces desees y continuar con la

inscripción hasta el 24 de febrero del 2022, sin haber seleccionado la opción COMPLETAR SOLICITUD O

CANCELAR SOLICITUD. No obstante, el cierre anticipado y sin previo aviso del formulario No. 2 Inscripción

podrá realizarse de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 2 del articulo 6, literal c del artículo 9, parágrafo

2 del artículo 22, parágrafo 1 del artículo 25 y parágrafo 5 del artículo 26 del Reglamento Operativo aplicable.

2021 1 0



Detalles generales de la convocatoria

Lee cuidadosamente la autorización y tratamiento de datos, así como las

condiciones y generalidades de la convocatoria antes de seleccionar SI.

Siguiente a esto de Clic en



- Antes de dar la Opción Siguiente por favor valida cada uno de los 

Datos solicitados en el formulario.

- Recuerda que todos los Ítems que se encuentran con asterisco (*), 

son de obligatorio diligenciamiento. 

Datos del Solicitante

222

123344556

Carolina

Andrade

2021-1

candrade@gmail.com



Datos del Solicitante

candrade@gmail.com

Datos de Contacto

Ingresa los datos relacionados con el contacto

Personal. Nota: En el campo “Teléfono Fijo” por

favor diligenciarlo así: “ Código País” +

“Indicativo“ + “Numero de Teléfono” =

57+1+1234567

Localización.

Ingresa los datos Departamento, Municipio y

dirección donde vives actualmente.

Datos socioeconómicos del Solicitante.

Ingresa la información socioeconómica del

solicitante.

¡Recuerda! Si indicas que eres victima, debes

estar registrado en el Registro Único de

Victimas RUV

Siguiente a esto de Clic en



Referencias Personales y Familiares

La información ingresada del contacto familiar es muy
importante, ya que cada uno de los números nos servirá para
contactarte y brindarte información acerca de los pasos para la
legalización de la convocatoria de Excelencia.

Siguiente a esto dar Clic en



Datos Crédito.

Antes de guardar y finalizar tú solicitud, debes validarla ya que estos 
datos nos indica la Universidad, programa, periodo y jornada a la que 

deseas ingresar y en la cual fuiste previamente admitido. 

En este recuadro se 
indica en que 

Departamento y 
Ciudad se encuentra 
la Universidad en la 
que fuiste admitido.

Siguiente a esto de Clic en



Historial Academico.

La información del 
Historial Académico se 

encuentra predeterminada 
en el sistema. Estos datos 
son reportados por la base 
del ICFES, por lo tanto no 

se podrán modificar.    

Siguiente a esto de Clic en



Completar Solicitud.

Cuando completes el diligenciamiento al 100% del formulario, 

debes dar Clic en el botón

•Atención: Recuerda que en caso de diligenciar el formulario al 100% y no dar clic en el 
botón COMPLETAR SOLICITUD dentro de la fechas estipuladas, el formulario no será 

tomado en cuenta para la participación en la convocatoria Excelencia.



Completar Solicitud.

En el momento de dar Clic en el botón                        , podrás ver tú formulario de 

inscripción con los datos suministrados. Al lado superior derecho se encuentra el botón                                      

al cual                                debes dar clic para que te aparezca en versión PDF y así 

poderlo guardar en el sistema. 

En caso que requieras hacer alguna

modificación al formulario, deberás

remitir una copia de este

completamente diligenciado al correo

excelencia@icetex.gov.co, indicando

tus datos completos y especificando el

ajuste a realizar antes del 24 de febrero

de 2022. Por ningún motivo debes

seleccionar la opción cancelar solicitud.

Recuerda: solo se permite modificar

los datos del apoderado (en caso de

ser menor de edad), tipo y numero

de documento del beneficiario, IES y

programa seleccionado (adjuntando

carta de admisión)

mailto:excelencia@icetex.gov.co


PROCESO DE LEGALIZACIÓN

Una vez el formulario No.2 de inscripción se encuentre en estado aprobado, te

enviaremos desde la dirección excelencia@icetex.gov.co el enlace

(https://aplicaciones.icetex.gov.co/CargueArchivos/), usuario y contraseña, para

que accedas a la plataforma de cargue donde deberás subir los siguientes

documentos:

PASO 1

★ Formulario de inscripción al componente Excelencia, impreso con huella y firma del

estudiante y su representante legal en caso de ser menor de edad.

★ Fotocopia del documento de identidad del estudiante y apoderado (si eres menor

de edad).

★ Copia de los resultados de la prueba Saber 11°.

★ Copia del diploma y acta de grado que acredite haber cursado y aprobado el grado

11° en el tiempo requerido para la convocatoria.

★ Certificación bancaria (Recuerda que para recibir tu giro de sostenimiento debes

abrir una Cuenta de Ahorro de Trámite Simplificado - CATS, en una de las

siguientes entidades):

1.      AHORRO A LA MANO: Para más  información ingresa aquí:

https://bit.ly/2rM9bGV

2.     NEQUI: Para más información ingresa aquí: https://bit.ly/2pAkovj

3.     CUENTA EXPRÉS: Para más información ingresa al siguiente link:

https://bit.ly/2KoeVU4

IMPORTANTE:

Recuerda que la cuenta

CATS debe estar registrada

a tu nombre, con el tipo y

número de documento que

tienes actualmente, dado

que no es posible registrar

una cuenta o realizar un giro

a nombre de un tercero.

mailto:excelencia@icetex.gov.co
https://aplicaciones.icetex.gov.co/CargueArchivos/
https://bit.ly/2rM9bGV
https://bit.ly/2pAkovj
https://bit.ly/2KoeVU4


Ingresa tu correo electrónico con el 

cual realizaste el registro en el 

formulario.

Ingresa la contraseña que te fue 

remitida al correo electrónico.

Ingresa el resultado de la operación 

matemática

PROCESO DE LEGALIZACIÓN

PASO 1



PROCESO DE LEGALIZACIÓN

Cuando realices el cargue de los documentos

mencionados anteriormente, las Instituciones de

Educación Superior serán las responsables de

realizar la primera validación y verificación de los

documentos cargados, si estos se encuentran

correctos la IES deberá ingresar el estado

LEGALIZADO IES y el valor de matrícula en el

sistema de ICETEX.

PASO 2

NOTA: Si alguno de los documentos se encuentra

errado o ilegible se ingresara el estado EN

SUBSANACIÓN, por tanto, se devuelve el proceso

para que realices la modificación de los

documentos y envíes nuevamente a verificación de

la IES.

Una vez las Instituciones de Educación Superior

ingresan el primer verificado, el ICETEX es el

encargado de realizar una segunda validación de

los documentos cargados, cuando se registren los

dos verificados se procede con la constitución y

firma de garantías.

PASO 3

NOTA: Si alguno de los documentos se encuentra

errado o ilegible se ingresara el estado EN

SUBSANACIÓN, por tanto, se devuelve el

proceso para que realices la modificación de los

documentos y envíes nuevamente a verificación

de la IES.



CARGUE DE ARCHIVOS

1. Cargar todos los archivos. 2.Dar clic en Finalizar Carga.

3. Realizar seguimiento diario en la plataforma

(https://aplicaciones.icetex.gov.co/CargueArchivos/),

para verificar que los documentos no estén en

estado de subsanación; en el caso de encontrarse

en subsanación, realizar las correcciones a que haya

lugar.

NOTA: Cuando ya cuentes con los dos

verificados, podrás continuar tu

proceso de legalización.



PROCESO DE LEGALIZACIÓN

Cuando el ICETEX genera el segundo verificado,

DECEVAL es la entidad encargada de realizar la

creación y custodia de las garantías (pagaré y

carta de instrucciones), teniendo en cuenta las

siguientes características:

PASO 4

1. Si el potencial beneficiario es menor de edad, solo

su apoderado deberá firmar las garantías, y no

serán sometidos a estudio crediticio ante las

centrales de riesgo.

2. Si el potencial beneficiario es mayor de edad, este

es quien realiza la firma de las garantías, y no

serán sometidos a estudio crediticio ante las

centrales de riesgo.

Posterior a la creación de las garantías, el potencial

beneficiario o el apoderado (si eres menor de edad)

recibirá por correo electrónico (registrado en el

formulario de inscripción) el enlace y las

instrucciones para realizar la firma de las garantías

(pagaré y carta de instrucciones) de forma digital,

siguiendo los siguientes pasos:

.

PASO 5

★ Ingresar el validador del texto  

★ Visualizar y seleccionar el pagaré a firmar  

★ Realizar validación de identidad (preguntas 

generadas con base a la información reportada en el 

formulario de inscripción) 

★ Firma digital del pagaré 

★ Se remite un mensaje de texto o correo electrónico 

con un código de 8 dígitos  

★ Ingresar una contraseña alfanumérica 

★ Realizar firma 



PROCESO DE LEGALIZACIÓN

Recuerda que debes realizar la firma de la totalidad 

pagares que se muestran en el listado de Deceval, 

para que este sea valido.

1. Correo electrónico con instructivo para firma.

2. Validar texto.

3. Firma de pagare



PROCESO DE LEGALIZACIÓN

Una vez el potencial beneficiario o apoderado

realice la firma de las garantías con éxito, el

ICETEX da la viabilidad jurídica y la autorización

para dar inicio al proceso de giro por concepto

de sostenimiento y matrícula, según los

calendarios de desembolso establecidos por el

Ministerio de Educación Nacional.

PASO 6

1. El giro de sostenimiento se realiza directamente al

beneficiario a la cuenta CATS remitida en el paso

1.

2. El giro de matrícula se realiza directamente a la

Institución de Educación Superior con la cual

realizaste el proceso de legalización.

IMPORTANTE: Debes
cumplir con todas las etapas
establecidas en el
Reglamento Operativo del
componente Excelencia del
programa Generación E, el
cual culmina con el
otorgamiento del estado
"concepto jurídico viable"
para ser considerado
beneficiario del componente.



FORMULARIO .
Si deseas volver a ingresar al formulario e imprimirlo de la convocatoria 

Generación E – Excelencia, debes realizar los siguientes pasos:

1.Ingresar a la plataforma con el usuario (correo electrónico registrado) y la
contraseña.

2.Escoger la opción mis solicitudes.
3.Dar clic al id solicitud.



Muchas Gracias 


